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RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químícas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por lá Empresa «Lejías Landa, S. A.», de Madrid. 

Vista la documentación presentado por don Juan Matias 
González, como Gerente de «Lejias Landa, S. A.», de Madrid. 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de lejías 
que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envase que se des
cribe en la citada documentación y consldderando que el citado 
prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos 
en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la: autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Lejías Landa. S. A.», de 
Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía; fabricada por 
la misma, envases según el prototipo descrito en la documen
tacIón presentada ante este Centro directivo y que reúne las 
siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color blanco, forma 
de botella con su asa, de un litro de capaCidad, 87 milímetros 
de diámetro por 227 milímetros de altura total con un milime
tro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso con cápsula metálica rebordeada a:l 
cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios es
tán impresos en rOjo, verde y negro sin que exista ningún di
bujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba menciona:das; deberá ser objeto de ·nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este MiIÜsterio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 38 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Director genera:l, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compaiiía Sevillana 
de Electricidad,) la instalación de línea de alta ten
sión y caseta de tmnsjormación qUe se cita. 

Visto el expediente incoado en esta .Delegación (l , Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad», domici
llJada en Sevilla, calle Monsalves, números 10 y 12, en solici
tud de autoriz¡ación para instrlar dicha línea y caseta de trans
formación, y cumplidos los trámitef reglamentarios indicados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha resue~to: 
Autorimr a Compañía Sevillana de EIectricidad la insta

lación de línea aérea trifásica ~. 15 KV., derivando de la línea 
Crnolana-Sancti-Petri, para electrificación del «Majar de los 
Potros», longitud 773 metros, conductor al acero, de 54.59 milí
metros cuadrados, apoyos metálicos, transformador de 50 KV A, 
relación de transformación 15.000; 230 V., red de baja tensión 
con dOS salidas. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Le - de 24 
de noviembre de 1009, Ley 10/1966, de 1r8 de me.rzo ; Decretos 
21617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre, y las CO'nruciones generales 
fijadia.s en la norma 1:1 de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y las especiales siguientes: 

l. Autorización administrativa 

La Las i-nsta:laciones se ajustarán a las condioiones im
puesta.¡ en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2." Los elementos de la instalación proyectada ser&n de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admit irse el empleo 
de materiales de .producci .· _1 extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir las 
de procedencia ' nacional las características adecuadas. 

3." Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4." Esta Delegación de IndustrIa efectuará durante las 
obras de instalación y una vez terminadas éstas las compro
baciones necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los servicios de electricidad y 
asim1smo el de ras condiciones especiales de esta Resolución, y 
en relaci(m con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposicionel> vigentes. 

5." La Administr·ación dejrurá sin efecto la presente auto
R:1IaCión en cualquier momento en qUe se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. 

1I. Desqrrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dlificado por Iras cláusulas de la presente autorización o por ' 
las pequeñas variaciones que pueda n ser autor·izadas, de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito en Jerez de la Frontera 
por el Ingeniero Industrial don Antonio Oarrbonell con fecha 

octubre de 1966, en el que figura un presupuesto de ejecución 
total de 008.276,55 pe,setas, con las obligadas modificaciones 
que resulten de su adaptación a las instrucciones de carácter 
general y Regle.mento de lineas eléctricas de alta tensión, apro
bado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949, y modi
ficación introducida por la de 4 de enero de 1005. 

2.0 Ell plazo de puesta en marcha será ,de ¡¡ei,s meses, con
tados a partir de la pt::JI-icación de la presente autorización 
en el «Boletín Oficie.l» de la provincia. 

3.0 El tituJar de estas insta¡)aciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de . la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en mal'
cha, como cumplimiento del artículo 16 del mencionado De
creto 2617/1966. 

4.0 Por la Deleg'ación C:e Obras Públicas no ¡¡e ha emdtido 
condicionado e.lguno para esta línea. 

IlI. Declaración de utilidad pÚblica 

1.0 Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/1966, las instal·aciones citadas, previa la correspon<Men
te indemnización a;l dueño del predio sirviente y siempre , que 
se establezcan 101> medios de segwidad previstos en lOs Re
glamentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.0 Esta declaración lleva implíCita la necesidad de ocu
pación de los bienes o adquisición de los derechos e.fectados, 
así como la imposición de la servidumbre de pasO de energía 
eléctrica. Igualmente la autorización para el establecimiento 
o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, 
uso o servicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso pú
blico propio o comun8lles de la Provincia o Municipio, o las 
de servicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, pro
curando en todo caso hacer compatiple la afecte.ción a la fina
lidad de la zona de servidumbre con el sistema téonico de 
paso, conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1006. 

3.0 En caso de tener que acudía- a la expropie.ción forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramita...ión 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, sol.icit&ndolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

CMiz, 27 de a;bril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.201-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compañia Sevz
llana de Electricidad» la instalación de líneas alta 
tensión y casetas transformación que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad» domici
liada en Sevilla, calle Monsalves, números 10 y 12, en' solicitud 
de autorización para instalar lineas alta tensión y i:¡;,setas 
transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios in
dicados en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a '«Compañía Sevillana de Electricidad» la insta

lación de tendido de cables de alta tensión, una caseta de 
entronque, dos centros de transformación de 200 KV A, dos de 
250 KVA., uno de 100 y uno de 315 KVA., 15.000/220 amplia
ción de las redes de baja tensión correspondientes a e'sto~ cen
tros para mejorar la electrificación de Chipiona. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. Ley 10/1966, de 18 de marzo, Decretos 2617 
y 2619 /1966. de 20 de octubre, y las . condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 
19·39 y las especia~es siguientes: 

l . Autorización administrativa 

l.a Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desa,rrollo y ejecución. 

2.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante podrán admitirse el empleo 
de materiales de producción extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utili:¡:ll,ción, por no reunir las 
de procedencia nacional las clliracterísticas adecuadas. 

3·.a Esta autorización no supone la de importación de;, mate
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4.a Esta Delegación de Industria efectuará durante las obras 
de instalación y una vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesanas por lo que afecta al cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de los servicios de electricidad, y asimismo el 
de las condiciones espeCiales de esta resolución y en relación 
con. la seguridad pública, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes. 

5.a La Administración deja,rá sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condic,iones impuestas. 

1I. Desarrollo y ejecución de la ' instalación 

1.0 Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por las 


